
                                                                     CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

                                                               

PROYECTO ERASMUS+KA121          Convocatoria Curso 2024-2025

        DOCUMENTO DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL  
                   PROYECTO ERASMUS + SECTOR ALUMNADO

 

   D/Dª ________________________________________________ ,

 como alumnno/a del IES Vega de Mijas durante el presente curso escolar

 2024/2025 solicita ser incluido en el proceso de selección para participar

en las movilidades que se llevarán a cabo dentro del  proyecto Erasmus +.

          Documentación adjunta:

           _____________________________________________________
   
           _____________________________________________________

            _____________________________________________________
   
           _____________________________________________________

  
PRIMER APELLIDO                             SEGUNDO APELLIDO                               NOMBRE

DNI/NIE TELÉFONO                          CORREO ELECTRÓNICO
                                                                                       

DATOS DEL ALUMNO/ALUMNA1
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AUTOBAREMO
     
DATOS ACADÉMICOS

* Para justificar la nota media se deberá presentar certificado de notas del año anterior a
la convocatoria.

1. EXPEDIENTE ACADÉMICO

       a)    Media de 5 – 6,9 0,5 Puntos

       b)    Media de 7 – 7,5 1 Punto

       c)    Media de 7,6 – 8 1,5 Puntos

       d)    Media de 8,1 – 8,5 2 Puntos

       e)    Media de 8,6 - 9 2,5 Puntos

       f)    Media superior a 9                             3 
Puntos

Puntuación: ___________

2. IDIOMAS 

Conocimiento de la lengua objeto de la comunicación (inglés) a un nivel que le permita
desenvolverse. Nota mínima de 6, en junio del curso anterior.   

   
a) Media de 6 – 6,99 0,5 Puntos

b) Media de 7 – 7,5 1 Punto

c) Media de 7,6 – 8 1,5 Puntos

d) Media de 8,1 – 8,5 2 Puntos

e) Media de 8,6 - 9 2,5 Puntos

f) Media superior a 9                             3 
Puntos

Puntuación: ___________
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3. PROMOCIÓN ESO (NO PROCEDE)

Haber titulado en ESO en nuestro centro (0,25 puntos por cada año matriculado en el
centro) (Hasta 1 punto)

Puntuación: ___________

4. SER BENEFICIARIO DE BECA MEC

El alumno/a deberá presentar certificado de la concesión de la beca MEC del curso
inmediatamente anterior a la movilidad. (1 punto)

Puntuación: ___________

5. TENER RECONOCIDO UN GRADO DE DISCAPACIDAD

Debe presentar certificado de discapacidad. (1 punto)

Puntuación: ___________

Puntuación Total: _________________

Fecha de entrada:

Sello del centro docente

Firma del solicitante:

Fecha
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EN CASO DE EMPATE

En  el  caso  de  que  dos  o  más  solicitantes  obtengan  la  misma  puntuación  total,  se
atenderá a la mayor puntuación en el apartado 1, seguidamente del apartado 2.

CAUSAS EXCLUYENTES

El Comité de Baremación valorará circunstancias que, con carácter excepcional, puedan
darse en relación a cualquiera de los criterios establecidos. 


	CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

